
MODELO DE CERTIFICADO DE REEXPORTACIÓN CICAA_ PEZ ESPADA

NOIAI SI AL CUMPLIMENTAR EL FORIVULARIO SE USA UN IDIOIV1A QUE NO SEA EL INGLES, SE RUEGA AÑADIR LA TRADUCCION AL INGLÉS DE ESTE
DOCUMENTO.

NÚMERO DEL DOCUMENTO: CERTIFICADO DE REEXPORTACIÓN CICAA - PEZ ESPADA

,| PAÍS/ENTIDADIENTIDAD PESQUERA
AP ART ADO P ARA U REÉXP ORT ACIÓN :

REEXPORTADOR/A

2. PUNTO DE PARTIDA DE LA REEXPORTACION

3. DESCRIPCION DEL PESCADO IMPORTADO

Tipo de producto (') Psso neto
(ks)

País/entidad/entidad pesquera
abandorante

Fscha de importación
F/FR RD/GG/DR/FUST/O]

4. DESCRIPCIÓN DEL PESCADO OUE SE REEXPORTA

Tipo de producto (") Peso neto
(ks)

F/FR RD/GG/DR/ST/FUOT

( - )F=fresco,FR=congelado,RD=pesovivo,GG=evisceradoysinagal las,DR=canal ,ST=rodajas,FL=onf i ls tes,OT=otrasformas(descr ib i re l t ipodeproducto)

5. CERTIFICADO DEL EXPORTADOR: Para exportar a los países, entidades o entidades pesqueras que hayan adoptado la talla minima alternativa de pez
espada establecida por la CICM, el exportador deberá certificar que el pez espada del Atlántico consignado pesa más de 15 kg (33 lb) o, si está cortado,
que los trozos proceden de un pez espada de más de 15 kg.

Ceñifim que, a mi leal saber y entender, la información consignada es completa, fidedígna y correcta,

Nombre Nombre de la empresa Dirección Firma Fecha No de licencia
(si procede)

6. VALIDACIÓN DEL GoBIERNO - Certifioo que, a mi leal saber y entender, la información nnsignada x rcmpleta, fidedigna y coneda.

Nombre y caryo Administración Firma Fecha

AP ARTADO PARA LA IMPORTACIÓN:

7. CERTIFICAD0 DEL IMPORTADOR - Cerflfco que, a mi leal saber y entender, la información consignada es completa, fldedigna y correcta.

CERTIFICADO DEL IMPORTAD0R (Pais/entidad/entidad pesquera de tránsito)
Nombre Dirección Firma Fecha No de licencia

(si procede)

CERTIFICADO DEL IMPORTADOR (Pais/entidad/entidad pesquera de tránsito)

Nombre Dirección Firma Fecha No de licencia
(si procede)

No de licencia
(si procede)

País/entidad/entidad pesquera:

CERTIFICADO DEL IMPORTADOR (Pais/entidad/entidad pesquera de hánsito)
Nombre Dirección Firma Fecha

PUNTO DE DESTINO FINAL DE.LA IMPORTACIÓN:

Ciudad: Estado o provincia:



INSTRUCCIONES

NÚMERO DEL DOCUMENTO: Lo cumplimentará el pais/entidad/entidad pesquera expedidor o expedidora, que asignará un
número de documento con el mdigo del país/entidad/entidad pesquera.

(1) PA|SIENTIDAD/ENTIDAD PESQUERA QUE EFECTÚA LA REEXPoRTACIÓN: lndiquese el nombre del pais, entidad o
ontidad pesquera que reexporte el cargamento de pez espada y que expida el presente certiticado. Según la Recomendación
de la CICM, sólo puede expedir el certificado el pais, entidad o entidad pesquera que efectúe la reexportación.

(2) PUNTo DE PARTIDA DE LA REEXPoRTACIÓN: Ciudad, estado o provincia y pais, entidad o entidad pesquera de donde se
haya reexportado el pez espada.

(3) DESCRIPCION DEL PESCADO IMPORTADO: El oxportador deberá faoilitar la información siguiente de la manera más preoisa
posible. (Nota: Utilicese una linea para cada tipo de producto), (1) Tipo de producto: Describir el tipo de producto que se envia
como FRESCO o CONGELADO, y en PESO VIVO, EVISCERADO Y SIN AGALLAS, CANAL, RODAJAS, EN FILETES u OTRA
FORMA. En caso de indicar OT, describir el tipo de producto en el cargamento. (2) Peso neto: peso neto del producto en kg, (3)
PaÍs/entidad/entidad pesquera abanderante: nombre del pais/entidad/entidad pesquera cuyo pabellón enarbole el buque que
haya capturado el cargamento de pez espada. (4) Fecha de importación,

(4) DESCRIPCION DEL PESCADO REEXPORTADO: El exportador deberá facilitar la información siguiente de la manora más
precisa posible. (Nota: Utilicese una linea para cada tipo ds producto). (1) Tipo de produoto: desoribir el tipo de produoto que se
envia como FRESCO o CONGELADO, y en PESO VIVO, EVISCEMDO Y S¡N AGALLAS, CANAL, EN FILETES u OTRA
F0RMA. En caso de indicar 0T, describir el tipo do produoto en ol cargamento. (2) Peso noio: peso neto del producto en kg.

(5) CERTIFICADO DEL REEXPORTADOR: La persona o empresa que reexporte el cargamento de pez espada deberá consignar
su nombre, dirección, lrma, fecha de exportación del cargamento y el número de licencia de la empresa (si procede).

(6) VALIDACION DEL GOBIERNO: Indiquese el nombre y el cargo del funcionario que firme el certificado. Dicho funcionario
deberá pertenecer a la adminishación competente del país, entidad o entidad pesquera que efectúe la reexportación y que
figure en el certifcado, o sar una persona o institución debidamente autori¿ada a ese efecto por la autoridad competente, La
medida sustitutoria enunciada en los apartados A a D de la Resolución de la CICAA relatíva a la validacion por un funcionario
gubernamental del Documento Estadístim de la CICAA para el atún rop, adoptada por la Comisión en 1993, puede aplicarse a
las condiciones aniba mencionadas oara las validaciones efectuadas denho del oroorama de documentación estadistica del
pez espada.

(7) CERTIFICADO DEL IMPORÍADOR: La persona o empresa que importe el pez espada deberá consignar su nombre, dirección,
firma, fecha de importación del pez espada, número de licencia de la empresa (si porcede) y destino final de la importación.
Esto incluye las importaciones en los paises, entidades o entidades pesqueras de tránsito. En el caso de los productos frescos
o refrigerados, la frma del importador podrá sustituirse por la de un empleado de una agencia de aduanas slempre y cuando su
firma esté debidamente acreditada oor el imoortador.

ENVIAR UNA COPIA DEL CERTIFICADO DEBIDAMENTE CUMPLIMENTADO A: (nombre de la agencia de la autoridad
competente del pais/entidad/entidad pesquera que efectúa la reexportac¡ón).


